
07/08/2023. Zhour, apellidos no conocidos. 27 años. Almería.

(Andalucía).

La Policía Nacional ha detenido la tarde del 7 de agosto de 2023 a un

hombre de 32 años como presunto autor del asesinato de su pareja, de 27

años, en Almería. Lo ha hecho con un cuchillo de cocina y delante de sus

tres hijos de nueve años, ocho años y cinco meses. Fueron los pequeños

los que avisaron a los vecinos, y estos, rápidamente a la policía. Ocurrió

cerca de las seis de la tarde en el barrio de Pescadería de la capital,

ubicado al oeste de la ciudad. Ante la presencia policial, el hombre, de

origen magrebí al igual que su mujer, ha utilizado a uno de sus hijos como

escudo, que no ha resultado finalmente herido. El arrestado —ya

trasladado a dependencias policiales— no tenía antecedentes y ella no

estaba incluida en el sistema VioGén, el de seguimiento de los víctimas de

violencia machista. La llamada a Emergencias 112 Andalucía por parte de

los vecinos se ha producido a las 17.48 horas, y hasta ese domicilio de la

calle Galera se desplazaron de forma inmediata efectivos de la Policía

Nacional, Policía Local y los servicios sanitarios. El hombre fue reducido

“tras ofrecer resistencia moderada” y después de usar a uno de sus

propios hijos como escudo. Ha sido una “actuación delicada” resuelta

“salvaguardando la vida del pequeño”, según fuentes policiales. Los

profesionales han tratado de reanimar a la mujer, pero solo han podido

certificar su fallecimiento. Fuentes policiales han explicado que la mujer

presentaba varias heridas en el cuello causadas por un cuchillo de cocina

de unos diez centímetros de longitud. El lugar de los hechos ha estado

acordonado durante toda la tarde y se ha activado el protocolo judicial

para el levantamiento del cadáver. Varios miembros de la Policía Científica

de la Policía Nacional han permanecido en el lugar para continuar con la



investigación y han podido recuperar el arma homicida. Ni la víctima ni el

agresor constaban en el sistema VioGén, él carece de antecedentes, y “los

vecinos no reportan discusiones ni agresiones previas”, explican fuentes de

la investigación. Los hijos han sido trasladados a un centro de menores

donde están siendo atendidos. El caso está en manos del juzgado de

violencia sobre la mujer de Almería.La Junta de Andalucía se ha hecho

cargo de manera temporal de los tres menores que han quedado

huérfanos de madre. Hemos clasificado el caso como feminicidio íntimo.

Es cifra oficial.




